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EXPEDIENTE LABORAL: J1/364/2014 
KARINA INES MARTINEZ HERRERA 
VS. 
DESARROLLOS GERENCIALES INTEGRADOS,Y/O, SE NOTIFICA A LAS PARTE 

EL ACUERDO DE FECHA 28/06/2018, EN EL QUE SE DECLARA QUE LE INCI-
DENTE PLANTEADO NO ES PROCEDENTE Y POR CUANTO HACE AL ESCRITO 
PRESETADO POR LA PARTE ACTORA SE LE TIENE POR REVOCADO EL 
PODER A LOS PROFESIONISTAS ANTES MENCIONADOS Y SE LE TIENE 
NOMBRANDO NUEVOS APODERADOS. 
 
EXPEDIENTE: 725/2008 
GABRIEL LOPEZ MONTIEL 
VS. 
PYN, S.A DE C.V. Y/O SE NOTIFICA  LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE 

FECHA 18/04/2018, ASI COMO EL DE FECHA 29/06/2018ASI TAMBIEN ESTE 
ULKTIMO ACUERDO DSE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA PYN, S.A DE 
C.V. EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DIA 11/07/2018 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESHOGO DE PRUEBAS, EN LA 
QUE SE RECIBIRA LA PRUEBA PERICIAL TERCERO EN DISCORDIA., ASI 
MISMO SE LES NOTIFCA A LAS PARTES EL ACUERDO ACLARATORIO DE 
FECHA 29/07/018. 
 
EXPEDIENTE: J.1/301/2018 
JOAQUIN ALEJANDRO ROA GARCIA 
VS. 
ENGINEERING AND SERVICES JF, S.A DE C.V. Y/O SE NOTIFICA A LA PARTE 

DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA 19/06/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN 
LAS 10:30 HORAS DEL DIA 3/10/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDEINOIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.1/406/2018 
ALONSO GARCIA LAURA LETICIA 
VS. 
SERVICIOS EMPRESARIALES DE ALTA CALIDAD, S.A DE C.V. Y/O SE NOTIFI-

CA A LA PARTE ATORA EL ACUERDO DE FECHA 21/06/2018, EN EL QUE SE 
SEÑALAS LAS 9:10 HORAS DEL DIA 23/08/2018 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.1/398/2018 
GUSTAVO ADOLFO CARZON AGUILERA 
VS. 
MERCE ALTERNATIVO, S.A. DE C.V. Y/OSE NOTIFICA A LA PARTE ATORA EL 
ACUERDO DE FECHA 19/06/2018, EN EL QUE SE SEÑALAS LAS 10:30 HORAS 
DEL DIA 22/08/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
EXPEDIENTE: J.1/28/2018 
CELIA MEDELLIN ALCOSER 
VS. 
JRS INTER DISEÑO, S.A DE C.V. Y/O SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANADADA 

EL ACUERDO DE FECHA 30/05/2018, EN EL QUE SE ORDENA EL ARCHIVO DEL 
PRESENTE ASUNTO COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUI-
DO. 
 
EXPEDIENTE: J.1/10/2018 
SANDRA BANCA CAMACHO 
VS. 
BAKAN DESING, S.A DE C.V. Y/O SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDAD EL 

ACUERDO DE FECHA 12/06/2018, EN EL QUE SE ORDENA EL ARCHIVO DEL 
PRESENTE ASUNTO COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
Y EN EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS LA AUDIENCIA PROGRAMADA PARA LE 
DIA 31/08/2018. 
 
EXPEDIENTE: J.1/696/2016 
XXXXXXXXXXXXX 
VS. 
TELECOMUNICACIONES, S.A DE C.V. Y/O SE NOTIFICA ALA PARTE ACTORA 
EL ACUERDO DE FECHA 12/06/2018 EN EL QUE ESTA JUNTA SE DECLARA 
INCOMPETENTE PARA SEGUIR CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, 
DEBIENDOSE TURNAR LOS AUTOS A LA UTORIDAD FEDERAL. 
 
 

EXPEDIENTE: J.1/526/2017 
MARELI GUADALUPE MORA LUGO 
VS. 
NINA FERRE, S.A DE C.V. Y/O SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE 

FECHA 15/06/2018 EN EL QUE SE LES CONCEDE UN TERMINO DE DOS DIAS 
HABILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA PRESENTE 
NOTIFICACION A EFECTO DE QUE RINDAN SUS ALEGATOS. 
 
EXPEDIENTE: J.1/308/2018 
GUSTAVO GARCIA SALDIVAR 
VS. 
VIDAR SOLUCIONES INTEGRALES CONSTRUCTIVAS, S.A DE C.V. Y/O SE 

NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 08/05/2018 Y EL 
ACUERDO DE FECHA 20/06/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS 
DEL DIA 03/10/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.1/380/2017 
EVELIA MARIANA VELAZQUEZ Y/O 
VS. 
ATLAS COPCO MEXICANA, S.A DE C.V. Y/O SE NOTIFICA AL ATERCERO 
INTERESADO EVELYN FABIOLA MARTINEZ SERRANO EL ACUERDO DE 
FECHA 03/04/2018, ASI COMO EL DE FECHA 04/04/2018 EN EL QUE SE SEÑA-
LAN LAS  8:15 HORAS DEL DIA 09/07/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRA LA 
PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA 
 
EXPEDIENTE: J.1/838/2013 
KARINA LIZZET HERNANDEZ VIEYRA 
VS. 
IMPORTACIONES PALJAI, S.A DE C.V. Y/O SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
ACUERDO DE FECHA 06/06/2018 EN EL QUE SE ORDENA GIRAR EL EXHORTO 
Y EL OFICIO CORRESPONDIENTE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION  Y 
ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MEXICO Y  LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO. 
 
EXPEDIENTE: J.1/88/2014 
CESAR OCTAVIO AGUIRRE SERNA 
VS. 
INELAP, S.A DE C.V. Y/O SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE 

FECHA 18/05/2018 EN EL QUE SE ORDENA GIRAR EL EXHORTO CORRES-
PONDIENTE ALA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION  Y ARBITRAJE DE LA 
CIUDAD DE MEXICO. 
 
EXPEDIENTE: J.1/76/2018 
MIGUEL ANGEL INFANTE MEJIA 
VS. 
GRUPO S4, S.A. DE C.V. Y/O SE NOTIFICA A LA PARTEACTORA EL ACUERDO 
DE FECHA 14/06/2018 EN ELQ UE SE REQUIERE A LA MISMA  A EFECTO DE 
QUE PROPORCIONE EL DOMICLIO COMPLETO Y CORRECTO DE LA PARTE 
DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE: J.1/26/2011 
PEREZ MORALES JUAN 
VS. 
SERVICIOS OPERATIVOS JEF S.A DE C.V. Y/O SE NOTIFICA A SERVICIOS 
OPERATIVOS JEF, S.C. Y PABLO REYES EL ACUERDO DE FECHA 13/06/2018 
EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 8:15 HORAS DEL DIA 03/08/2018 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA 
QUE SE RECIBIRAN LAS CONFESIONALES OFRECIDAS POR LAS PARTES, SE 
SEÑALAN LAS 8:15 HORAS DEL DIA 06/08/2018 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRA 
LA PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA Y SE ORDENA 
GORARA TENTO OFICIO  AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
EXPEDIENTE: J.1/80/2003 
ANA ANGELICA CABRERA LOZADA 
VS. 
ROBERTO RUIZ MORONATTI Y/O SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO 

DE FECHA 16/06/2018 EN EL QUE SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y 
SE ORDENA TURNAR LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR. 
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TOCA DE AMPARO: T.S.D.J.2/06/2017 
EXPEDIENTE: J.2/665/2010 
QUEJOSO: TRINIDAD HERRERA SÁNCHEZ 
TERCERO INTERESADO: REA LÓPEZ ROSALIO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 21-06-2018, EN DONDE SE 
GIRAR ATENTOS OFICIOS RECORDATORIOS A LAS EMPRESAS DE LA COMI-
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, TELÉFONOS DE MÉXICO Y TELEVISIÓN 
POR CABLE O SATELITAL PARA QUE PROPORCIONEN EL NOMBRE DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE LA FUENTE DE TRABAJO, LO ANTERIOR 
EN VIRTUD DE QUE SE DEBE CUMPLIR LA EJECUTORIA DEL PRIMER TRIBU-
NAL COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.2/150/2016 
LÓPEZ MOLINA CITLALLI CARLOTA AMALIA VS ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NAU-
CALPAN DE JUÁREZ, SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE 
FECHA 21-06-2018, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 08:15 HORAS DEL DÍA 17-09- 
 
 
 

 
 
2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBA CONFESIONAL, OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE: J.2/254/2017 
SÁNCHEZ PADILLA GUADALUPE VS GERARDO MORENO MELÉNDEZ, Y/O, SE 
NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 06-06-2018, EN DONDE 
NO SE ACUERDA DE CONFORMIDAD LA PROMOCIÓN 006069, TODA VEZ QUE 
DE AUTOS NO OBRA CONSTANCIA ALGUNA QUE EL MISMO HAYA ACREDI-
TADO SU CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 692, FRACCIÓN II DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
EXPEDIENTE: J.2/326/2018 
SANDRA ERIKA MORENO LIMON VS OPERADORA WAL MART, S. DE R.L. DE 
C.V. Y/O, SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA OPERADORA WAL MART S. 

DE R.L. DE C.V., NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., ACUERDO 
DE FECHA 21-06-2018, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 24-
08-2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN, DEMANDADA Y EXCEPCIONES. 
 

GLADIS ORTIZ RIVERO 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.2/404/2017 
LAURA VAZQUEZ WONG 
VS 
APPLETON ELECTRIC, S.A. DE C.V. Y/O 
 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTICINCO DE JUNIO  DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 

CONVOCATORIA 
 
 
En virtud de que la C. LAURA VAZQUEZ WONG, ha denunciado ante la Junta Especial Numero DOS de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, la muerte de 
la C. MARIA DEL CARMEN GONZALEZ WONG, y al mismo tiempo solicita sea designado como beneficiarias a efecto de que este en posibilidad de cobrar las prestaciones que 
conforme a derecho les pudiese corresponder al trabajador fallecido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la ley federal del trabajo, SE:---------------------------------------- 

 
 
 

CONVOCATORIA 

A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que dentro de un término de treinta días a partir de la fecha en que aparezca 
publicada la presente, comparezcan ante la Junta Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuauti tlán Texcoco, sito en AV. SAN IGNACIO No 2, P.B. 
COL. LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54090 (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL) a deducir sus derechos.----------------------------------- 
 
 
 
Se hace del conocimiento del público en general, que el de cujus la C. MARIA DEL CARMEN GONZALEZ WONG,fue trabajador de la moral demandada APPLETON ELECTRIC, S.A 
.DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO con domicilio ubicado en ALFREDO DEL MAZO, NÚMERO 9, ZONA INDUS-
TRIAL 1 Y 2, MUNICIPIO DE ATIZAPAN, ESTADO DE MÉXICO, así mismo de que la muerte de la trabajadora ocurrió el día dos de mayo de dos mil diecisiete, por lo que se han 
señalado las TRECE HORAS DEL DIA VENTISÉIS  DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUBAS Y RESOLUCION 
 
 
 
 
 
Se expide la presente para su debida publicación en el boletín de esta Junta, a los  veinticinco  día del mes de junio del año dos mil dieciocho.---------------------------------- 
 
 

LIC. VICTOR HUGO GARCIA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.2/594/2016 
CORTINA HERRERA GLORIA  
VS 
CONSORCIO EMPRESARIAL ADPER, S.A. DE C.V. Y/O 
 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE JUNIO  DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 

CONVOCATORIA 
 
 
En virtud de que la C. CORTINA HERRERA GLORIA , ha denunciado ante la Junta Especial Numero DOS de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, la 
muerte de C. FRANCISCO ENRÍQUEZ LIZAOLA, y al mismo tiempo solicita sea designado como beneficiarias a efecto de que este en posibilidad de cobrar las prestaciones que 
conforme a derecho les pudiese corresponder al trabajador fallecido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la ley federal del trabajo, SE:----------------------------------------- 

 
 
 

CONVOCATORIA 

 
 
 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que dentro de un término de treinta días a partir de la fecha en que aparezca 
publicada la presente, comparezcan ante la Junta Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, sito en AV. SAN IGNACIO No 2, P.B. 
COL. LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54090 (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL) a deducir sus derechos.----------------------------------- 

 
 
 
 
Se hace del conocimiento del público en general, que el de cujus la C. FRANCISCO ENRÍQUEZ LIZAOLA, fue trabajador de la moral demandada CONSORCIO EMPRESARIAL 
ADPER, S.A. DE C.V., con domicilio ubicado en MANUEL AVILA CAMACHO 1903 INTEROR 600 A, EL CHAMIZAL, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, así mismo 
de que la muerte de la trabajadora ocurrió el día catorce de abril de dos mil dieciséis, por lo que se han señalado las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOSDEL DIA DIEZ DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUBAS Y RESOLUCION. 

 
Se expide la presente para su debida publicación en el Municipio de Naucalpan, así como en el domicilio de la demandada y en el boletín de esta Junta, a los  diecinueve  día del mes 
de junio del año dos mil dieciocho.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

LIC. VICTOR HUGO GARCIA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.3/616/2016  
GRANJA GARRIDO MARÍA DE LOURDES 
VS. 
COLEGIO HELLEN KELLER; Y/OS.   
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ 
GUTIÉRREZ Y MARIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, ACUERDO DE FECHA 29-06-
2018, EN EL QUE SE HAN SEÑALADO LAS 08:15 HRS. DEL DÍA 23-10-2018 
PARA EL DESAHOGO DE LA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE 
DEMANDADA, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL; SURTIÉNDOLE SUS 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL 
DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/411/2018 
JAZMÍN JESSICA ROMERO GONZÁLEZ 
VS. 
MAXBILL SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V.; Y/OS.   
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 25-06-2018, EN EL 
QUE SE HAN SEÑALADO LAS 10:30 HRS. DEL DÍA 23-08-2018 PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEP-
CIONES, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL; SURTIÉNDOLE SUS 

EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL 
DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/410/2018 
JUAN RENÉ GUTIÉRREZ SANTOYO 
VS. 
SERVICIOS EJECUTIVOS SÓDICO, S.A. DE C.V.; Y/OS.   
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 22-06-2018, EN EL 
QUE SE HAN SEÑALADO LAS 10:30 HRS. DEL DÍA 23-08-2018 PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA, EXCEP-
CIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABO-
RAL; SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR 
MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CON-
FORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746  DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO.- 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/315/2018 
OSVALDO GONZÁLEZ ORTEGA 
VS. 
PLAZA CÚSPIDE CENTRAL, OPERADORA CENTRAL DE ESTACIONAMIEN-
TOS, S.A.P.I. DE C.V.; Y/OS.   
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 14-06-2018, EN EL 
QUE SE HAN SEÑALADO LAS 10:30 HRS. DEL DÍA 11-10-2018 PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEP-
CIONES, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL; SURTIÉNDOLE SUS 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL 
DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 739 Y 746  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- 
 

EXPEDIENTE: J.3/627/2016 
JUAN MARTÍNEZ CRUZ 
VS. 
ADMINISTRACIÓN SORIANA S. A. DE C. V. Y/OS. 
SE NOTIFICA  A LOS C. C. SERGIO HUMBERTO TEJEDA AVILA Y MIREYA 
MORALES CORTES, ACUERDO DE FECHA 29-06-2018 DONDE SE SEÑALAN 
LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO,  PARA QUE TENGA VERIFICATIVO DE UNA AUDIENCIA 
DE DESAHOGO DE PRUEBAS, FECHA EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA PRUEBA 
RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA  OFRECIDA POR LA PARTE ACTO-
RA, OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA OCHO DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO 
DE UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, EN FECHA EN LA CUAL 
SE RECIBIRÁ LA PRUEBA  TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA ACTORA, OCHO 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO,  PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE  DES-
AHOGO DE PRUEBAS,  FECHA EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA PRUEBA  
TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA DEMANDADA, EN EL PRESENTE CONFLIC-
TO LABORAL, SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY 
FEDERAL DEL  TRABAJO. 
 
 
 
 

EXPEDIENTE: J.3/641/2017 
MARIA DEL ROSARIO SOLIS FLORES 
VS 
INDUPLASTIC, S. A. DE C. V.  Y/O. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 29-06-2018 
DONDE SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DÍA UNO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIEN-
CIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES EN EL PRESENTE 

CONFLICTO LABORAL, SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTE-
RIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 
DE LA LEY FEDERAL DEL  TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE: J.3/521/2015 
KAREN MEDINA GARCÍA 
VS 
CORPORATIVO ULTRA DE MÉXICO, (NOMBRE COMERCIAL) Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, EL ACUERDO DE FECHA 29-06-18, 

EN DONDE SE LES HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO EN 
PROVEÍDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
ASIMISMO SE TURNAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR PARA 
QUE EMITA EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN FORMA DE LAUDO, EN EL 

PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFI-
CACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 
746 DE LA LEY FEDERAL DEL  TRABAJO. 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/83/2016 
CHÁVEZ MONTOYA RICARDO CARLOS  
VS. 
OASIS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V.; Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 29-06-18, EN 
DONDE SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS  MIL DIECIOCHO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS 

EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL 
DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL  TRABAJO. 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/751/2017 
ENRIQUE JIMÉNEZ ALVARADO 
V.S. 
COMERCIALIZADORA SQUARE GARDEN, S.A. DE C.V. Y/OS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 29-06-18, EN 
DONDE SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS 

EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL 
DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL  TRABAJO. 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/407/2018 
JUAN MANUEL MIRANDA CORONA 
V.S. 
ELENA CRUZ ESPINAL, Y/OS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 21-06-18, EN 
DONDE SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE ACLARE EL SALA-
RIO A QUE HACE REFERENCIA EN SU ESCRITO DE RECLAMACIÓN, EN EL 

PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFI-
CACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 
746 DE LA LEY FEDERAL DEL  TRABAJO. 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/409/2018 
MATA LLAMAS ERICK EMIGDIO 
VS. 
CORPORATIVO GALSA, S.A. DE C.V.; Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 21-06-18, EN 
DONDE SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO DOS  MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA  
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JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍ-
CULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL  TRABAJO. 
 
 
EXPEDIENTE: J.3/406/2018 
CLAUDIO SANTIAGO FLORES 
V.S. 
SÚPER SERVICIOS DLT, S.A. DE C.V., Y/OS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 21-06-18, EN 
DONDE SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE ACLARE LA CATE-
GORÍA EN LA QUE SE DESEMPEÑABA, EN EL PRESENTE CONFLICTO  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR 
MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CON-
FORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY 
FEDERAL DEL  TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/385/2018 
MENDOZA SOLORIO CESAR 
VS. 
APOYO ARPAPEL, S.A. DE C.V.; Y/OS. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 13-06-18, EN 
DONDE SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS  MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍ-
CULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL  TRABAJO. 
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EXPEDIENTE: J.3/414/2018 
ESTHER OLMOS VILCHIS 
VS. 
INDUSTRIAL AFILIADA, S.A. DE C.V.; Y/OS.    

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

CONVOCATORIA 
 
EN VIRTUD DE QUE LA C. ESTHER OLMOS VILCHIS POR SU PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJOS OSVALDO Y RAÚL AMBOS DE 
APELLIDO ROSAS OLMOS, HAN DENUNCIADO ANTE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLÁN 
TEXCOCO, LA MUERTE DEL C. RAUL ROSAS SALINAS, Y AL MISMO TIEMPO SOLICITAN SEAN DESIGNADOS COMO BENEFICIARIOS, A EFECTO DE QUE ESTÉN EN 

POSIBILIDADES DE COBRAR LAS PRESTACIONES QUE CONFORME A DERECHO LE PUDIESE CORRESPONDER AL TRABAJADOR FALLECIDO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 503 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

C O N V O C A 

 
A TODAS LAS PERSONAS QUE CREAN TENER DERECHO A SER DECLARADOS BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO, PARA QUE DENTRO DE UN TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE APAREZCA PUBLICADA LA PRESENTE EN ESTRADOS Y EN UN LUGAR VISIBLE DEL PALACIO MUNICIPAL CORRES-
PONDIENTE AL DOMICILIO DE LA DEMANDADA UBICADO EN: AVENIDA DOCTOR GUSTAVO BAZ PRADA, NUMERO 37, COLONIA NAUCALPAN CENTRO, NAUCALPAN 
DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, COMPAREZCAN ANTE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLÁN 
TEXCOCO, SITO EN AVENIDA SAN IGNACIO NUMERO 2, P.B. COLONIA LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, (CENTRO DE JUSTICIA 

LABORAL) A DEDUCIR SUS DERECHOS.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EL DE CUJUS EL C. RAÚL ROSAS SALINAS, PRESTABA SUS SERVICIOS EN LA EMPRESA INDUSTRIAL 
AFILIADA, S.A. DE C.V., LA CUAL SE ENCUENTRA UBICADA EN: AVENIDA DOCTOR GUSTAVO BAZ PRADA, NUMERO 37, COLONIA NAUCALPAN CENTRO, NAUCALPAN 
DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, ASIMISMO DE QUE LA MUERTE DEL TRABAJADOR OCURRIÓ EL DÍA VEINTIUNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, Y QUE SE HAN 
SEÑALADO LAS TRECE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

_____________________________________________ 
LIC. RODOLFO MIGUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

LIC. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
 

 
LIC. ITZEL NONATZIN ROSALES LEDEZMA 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO BIS 

 
 
TOCA DE AMPARO:  T.A.D.J.4BIS/44/2018 
QUEJOSO:  SAUL RODRIGUEZ ARROLLO 
TERCEROS INTERESADOS: INMOBILIARIA SAYAVEDRA, S.A. DE C.V. 
EXPEDIENTE PRINCIPAL:  J.4BIS/81/2015 

DE CONFORMIDAD A LO  DISPUESTO  POR EL ARTICULO 27 DE  LA LEY  DE  
AMPARO  SE  NOTIFICA  Y EMPLAZA  A JUICIO A LOS  TERCEROS  INTERE-
SADOS INMOBILIARIA SAYAVEDRA, S.A. DE C.V., JOSE ALEJANDRO GUZ-
MAN ULLOA, FABIAN ALEJANDRO GUZMAN CASTILLO, INFORMÁNDOLE  
QUE  LAS COPIAS  DEBIDAMENTE SELLADAS  Y  COTEJADAS  DE  LA  DE-
MANDA  DE  GARANTÍAS  ASÍ  COMO   DEL AUTO DE ADMISIÓN  DE  FECHA 
07-05-2018 SE  ENCUENTRAN A  SU  DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE  
ESTA  JUNTA, HACIÉNDOLE DE SU CONOCIMIENTO EL DERECHO QUE TIENE 
DE COMPARECER A JUICIO DE GARANTÍAS SI ASÍ SUS INTERESES CONVIE-
NE. 
 
 
EXPEDIENTE: J.4BIS/81/2015 
SAUL RODRIGUEZ ARROLLO 
VS 
INMOBILIARIA SAYAVEDRA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA  A LAS PARTES  ACUERDO  DE  FECHA   25-06-2018 EN EL  CUAL  
SE  TIENE  A  LA  APODERADA  DE LA  DEMANDADA   AUTORIZANDO  A LA  
PERSONA QUE  REFIERE  EN  SU ESCRITO  ÚNICAMENTE  PARA  OÍR  Y  
RECIBIR  NOTIFICACIONES. 

 
 
TOCA DE AMPARO:  T.A.D.J4B/120/2007 
QUEJOSO: ANA MARIA GARCIA NUÑEZ (HOMÓNIMA DE LA DEMANDADA Y 
TERCERISTA  EN EL JUICIO LABORAL DE ORIGEN) 
TERCEROS INTERESADOS: ADRIÁN ROCHA  GONZALEZ Y OTS. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4BIS/1267/2007 
DE CONFORMIDAD A LO  DISPUESTO  POR EL ARTICULO 27 DE  LA LEY  DE  
AMPARO  SE  NOTIFICA  Y EMPLAZA  A JUICIO AL  TERCEROS  INTERESADOS 
INMOBILIARIA SAYAVEDRA, S.A. DE C.V., JOSE ALEJANDRO GUZMAN 
ULLOA, FABIAN ALEJANDRO GUZMAN CASTILLO, INFORMÁNDOLE  QUE  

LAS COPIAS  DEBIDAMENTE SELLADAS  Y  COTEJADAS  DE  LA  DEMANDA  
DE  GARANTÍAS  ASÍ  COMO   DEL AUTO DE ADMISIÓN  DE  FECHA 07-05-2018 
SE  ENCUENTRAN A  SU  DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE  ESTA  JUNTA, 
HACIÉNDOLE DE SU CONOCIMIENTO EL DERECHO QUE TIENE DE COMPA-
RECER A JUICIO DE GARANTÍAS SI ASÍ SUS INTERESES CONVIENE. 
 
 
 

 
 

LIC. KAREN MARTÍNEZ ARROYO 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO CINCO 

 

 
 
EXPEDIENTE NUMERO: J.5/433/2017. 
NICOLAS HERNANDEZ MAURICIO VS. PANIFICADORA ZUMPANGO, S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 14-05-18, EN EL QUE SE 
ACLARA AUTO QUE ANTECEDE. 
 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. SHANTAL RAMOS GARCIA 
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EXPEDIENTE NUMERO. J.5/409/2016 
SILVERIA SILVA HERRERA ANTONIO 
VS. 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO.Y/O 
 

 
C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A 

 
En virtud de que han denunciado ante esta Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, en el Estado de México, la muerte de 
ENRIQUE BAUTISTA SANCHEZ, al mismo tiempo que se ha interpuesto demanda por pago de INDEMNIZACION POR MUERTE, con fundamento en lo que dispone el artículo 503 
de la Ley Federal del Trabajo, se: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
C  O  N  V  O  C  A 

 
A todas aquellas personas que crean tener derecho a recibir el pago de las prestaciones generadas por el de cujus, para que en un término de TREINTA DÍAS a partir de la fecha en 
que aparezca publicada la presente, comparezcan ante este Tribunal a deducir sus derecho, haciéndoles saber que el mismo se encuentra ubicado en CALLE NICOLÁS BRAVO 
S/N, COLONIA LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL); haciéndoles saber que se han señalado las NUEVE HORAS 
CON VEINTE MINUTOS DEL DIA DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUE-
BAS Y RESOLUCIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se hace del conocimiento del público en general que el de cujus ENRIQUE BAUTISTA SANCHEZ, prestaba sus servicios para INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
Y/O ROXANA SANCHEZ AGUILAR Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, con domicilio en C. LEONA VICARIO NUMERO 
109, COLONIA VALLE DE ANAHUAC, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- Asimismo, que la muerte de la trabajadora ocurrió el día veintidós de septiembre de 

dos mil quince, por lo que se expide la presente para su debida publicación, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil dieciocho.-  
 

 
EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 

ESPECIAL NÚMERO CINCO 
 

LIC. SHANTAL RAMOS GARCIA. 
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EXPEDIENTE  NUMERO: J.5/220/2017 
CECILIA LORENZO TELLO Y/O. 
VS 
INDUSTRIAL DE ESPECIALIDADES QUIMICAS, S.A. DE C.V.  Y/O 
 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A 
 
En virtud de que han denunciado ante esta Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, en el Estado de México, la muerte de 
BERTIN VIGUERAS LORENZO, al mismo tiempo que se ha interpuesto demanda por pago de INDEMNIZACION POR MUERTE, con fundamento en lo que dispone el artículo 503 
de la Ley Federal del Trabajo, se: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C  O  N  V  O  C  A 
 
A todas aquellas personas que crean tener derecho a recibir el pago de las prestaciones generadas por el de cujus, para que en un término de TREINTA DÍAS a partir de la fecha en 
que aparezca publicada la presente, comparezcan ante este Tribunal a deducir sus derecho, haciéndoles saber que el mismo se encuentra ubicado en CALLE NICOLÁS BRAVO 
S/N, COLONIA LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL); haciéndoles saber que se han señalado las NUEVE HORAS 
CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se hace del conocimiento del público en general que el de cujus BERTIN VIGUERAS LORENZO, prestaba sus servicios para INDUSTRIAL DE ESPECIALIDADES QUIMICAS, S.A. 

DE C.V.  MARIA DE LA LUZ MONROY  Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, con domicilio en CALLE PLASTICOS NUMERO 
25, COLONIA SANTA CLARA COATITLA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- Asimismo, que la muerte de la trabajadora ocurrió el día ocho de 
agosto del dos mil quince, por lo que se expide la presente para su debida publicación, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los dos días del mes de abril de dos mil diecio-
cho.--- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
 
 

EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NÚMERO CINCO 

 
SHANTAL RAMOS GARCIA 
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EXPEDIENTE  NUMERO: J.5/432/2017 

MARIBEL MARIN VAQUERO 

VS  

GRUPO FAINVI, S.A. DE C.V. Y/O 

 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A 
 
En virtud de que han denunciado ante esta Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, en el Estado de México, la muerte de 
ALFONSO MARQUEZ ORTEGA, al mismo tiempo que se ha interpuesto demanda por pago de INDEMNIZACION POR MUERTE, con fundamento en lo que dispone el artículo 503 

de la Ley Federal del Trabajo, se: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C  O  N  V  O  C  A 
 
A todas aquellas personas que crean tener derecho a recibir el pago de las prestaciones generadas por el de cujus, para que en un término de TREINTA DÍAS a partir de la fecha en 
que aparezca publicada la presente, comparezcan ante este Tribunal a deducir sus derecho, haciéndoles saber que el mismo se encuentra ubicado en CALLE NICOLÁS BRAVO S/N, 
COLONIA LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL); haciéndoles saber que se han señalado las TRECE HORAS DEL DIA 
SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. para que tenga verificativo la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. ------- 

 

 
 
Se hace del conocimiento del público en general que el de cujus ALFONSO MARQUEZ ORTEGA, prestaba sus servicios para GRUPO FAINVI, S.A. DE C.V, con domicilio en ubica-
da en AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 311, COLONIA ALDANA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO.- Asimismo, que la muerte de la trabajadora ocurrió el 
día ocho de abril del dos mil diecisiete, por lo que se expide la presente para su debida publicación, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los treinta y un días del mes de 

mayo de dos mil dieciocho.--- - - -  - - - - - -- - ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NÚMERO CINCO 

 
                                                                                                                              SHANTAL RAMOS GARCIA 
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EXPEDIENTE NÚMERO: J.5/537/2017 
FERMIN MONTER ENCARNACION  
VS. 
BOLSAS Y VASOS GARDUÑO, S.A. DE C.V. Y/OS 
 
 
 

C O N V O C A T O R I A 
 

 
En virtud de que han denunciado ante esta Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, en el Estado de México, la muerte de 
FERMIN MONTER ENCARNACION, al mismo tiempo que se ha interpuesto demanda por pago de PRESTACIONES, con fundamento en lo que dispone el artículo 503 de la Ley 
Federal del Trabajo, se: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

C O N V O C A 
 
 
A todas aquellas personas que crean tener derecho a recibir el pago de las prestaciones generadas por el de cujus, para que en un término de TREINTA DÍAS a partir de la fecha en 
que aparezca publicada la presente, comparezcan ante este Tribunal a deducir sus derecho, haciéndoles saber que el mismo se encuentra ubicado en CALLE NICOLÁS BRAVO S/N, 
COLONIA LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL); haciéndoles saber que se han señalado las ONCE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia INCIDENTAL DE SUSTITUCION PROCESAL.-------------------- 
 
Se hace del conocimiento del público en general que el de cujus FERMIN MONTER ENCARNACION, prestaba sus servicios para el BOLSAS Y VASOS GARDUÑO, S.A. DE C.V. 
Y/OS, con domicilio en CALLE DE HIERRO NUMERO 42, COLONIA BENITO JUAREZ, XALOSTOC, C.P. 55340, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXI-
CO.- Asimismo, que la muerte del trabajador ocurrió el seis de enero de dos mil dieciocho, por lo que se expide la presente para su debida publicación, en Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, a los VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NÚMERO CINCO 

 
 
 

                                                                                                                            LIC. SHANTAL RAMOS GARCIA 
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EXPEDIENTE NUMERO. J.5/714/2017 
CLAUDIA MENDEZ RESENDIZ 
VS 
GERARDO HURTADO HINOJOSA Y/O  
 

C O N V O C A T O R I A 
 
 
En virtud de que han denunciado ante esta Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, en el Estado de México, la muerte del C. 
ERICK AYALA ANTONIO, al mismo tiempo que se ha interpuesto demanda por el pago de PRESTACIONES, con fundamento en lo que dispone el articulo 503 de la Ley Federal del 
Trabajo, se.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

C O N V O C A 
 
A todas aquellas personas que se crean tener derecho a recibir el pago de las prestaciones generadas por el de cujus, para que en un término de TREINTA DIAS a partir de la fecha 
en que aparezca publicada la presente, comparezcan ante este Tribunal a deducir su derecho, haciéndoles saber que el mismo se encuentra ubicado en CALLE NICOLAS BRAVO 
SIN NUMERO, COLONIA LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL), haciéndoles saber que se han señalado las NUEVE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia de CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES 
PRUEBAS Y RESOLUCION. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Se hace del conocimiento público en general que el de C. ERICK AYALA ANTONIO prestaba sus servicios para GERARDO HURTADO HINOJOSA, GLORIA HURTADO HINOJOSA 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, con domicilio en AVENIDA RIVA PALACIO NO. 254, COLONIA EL SOL, MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. Así mismo que la muerte del trabajador ocurrió el día 31 DE DICIEMBRE DE 2016. por lo que se expide la presente para su debida 
publicación, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los veinticuatro días del mes de mayo de dos mil dieciocho..-------------------------------------------------------------------------------------- 
 

EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NUMERO CINCO. 

 
LIC. SHANTAL RAMOS GARCIA. 
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EXPEDIENTE NUMERO. J.5/56/2018 
MARIA DE LOS ANGELES CLEOFAS RAMIREZ  
VS 
TEOGABSA, S.A. DE C.V. Y/O  

 
C O N V O C A T O R I A 

 
 
En virtud de que han denunciado ante esta Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, en el Estado de México, la muerte del C. 
JAIME LUNA RAMOS, al mismo tiempo que se ha interpuesto demanda por el pago de PRESTACIONES, con fundamento en lo que dispone el articulo 503 de la Ley Federal del 
Trabajo, se.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

C O N V O C A 
 
A todas aquellas personas que se crean tener derecho a recibir el pago de las prestaciones generadas por el de cujus, para que en un término de TREINTA DIAS a partir de la fecha 
en que aparezca publicada la presente, comparezcan ante este Tribunal a deducir su derecho, haciéndoles saber que el mismo se encuentra ubicado en CALLE NICOLAS BRAVO 
SIN NUMERO, COLONIA LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL), haciéndoles saber que se han señalado las NUEVE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia de CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEP-
CIONES PRUEBAS Y RESOLUCION. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Se hace del conocimiento público en general que el de C. JAIME LUNA RAMOS, prestaba sus servicios para TEOGABSA, S.A. DE C.V. Y/O TRANSPORTES ESPECIALIZADOS 
OLEAGINOSAS GRANOS Y ALIMENTO BALANCEADO, S. A. DE C.V. Y/O AVIGRUPO, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO, con domicilio en CARRETERA FEDERAL MEXICO PACHUCA KM. 39.5, COLONIA FELIPE VILLANUEVA, MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO. Así mismo 
que la muerte del trabajador ocurrió el día 5 DE ENERO DE 2018. por lo que se expide la presente para su debida publicación, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los 
veintiún días del mes de mayo del año dos mil dieciocho..----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NUMERO CINCO. 

 
LIC. SHANTAL RAMOS GARCIA. 
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EXPEDIENTE NUMERO: J.5/307/2018 
ERICK VLADIMIR HERNANDEZ AYALA  
VS 
VESLO, S.A. DE C.V. Y/O 
 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
 
En virtud de que han denunciado ante esta Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, en el Estado de México, la muerte de la 
C. ROSA MARIA AYALA GARCIA, al mismo tiempo que se ha interpuesto demanda por pago de PRESTACIONES, con fundamento en lo que dispone el artículo 503 de la Ley 
Federal del Trabajo, se: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

C O N V O C A 
 
 
A todas aquellas personas que crean tener derecho a recibir el pago de las prestaciones generadas por la de cujus, para que en un término de TREINTA DÍAS a partir de la fecha en 
que aparezca publicada la presente, comparezcan ante este Tribunal a deducir sus derecho, haciéndoles saber que el mismo se encuentra ubicado en CALLE NICOLÁS BRAVO S/N, 
COLONIA LA MORA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL); haciéndoles saber que se han señalado las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
PRUEBAS Y RESOLUCIÓN,.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se hace del conocimiento del público en general que la de cujus ROSA MARIA AYALA GARCIA, prestaba sus servicios para los demandados VESLO, S.A. DE C.V., Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ubicado en: VIA JOSE LOPEZ PORTILLO NUMERO 90, COLONIA BUENAVISTA, MUNICIPIO DE 
TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Asimismo, que la muerte del trabajador ocurrió el día catorce de mayo de dos mil dieciocho, por lo que se expide la presente para su debida publicación, en Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, a dieciocho de mayo del dos mil dieciocho.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

EL C. SECRETARIO DE LA JUNTA 
ESPECIAL NÚMERO CINCO 

 
 
 

LIC. SHANTAL RAMOS GARCIA 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO CINCO BIS 

 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/176/2017 
LEONARDO ROJAS MENDOZA VS. CONSORCIO ARA, S.A. DE C.V.B. DE C.V. 
Y/O.- SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS CONSORCIO DE INGENIERÍA INTE-
GRAL, S.A. DE C.V., CONSORCIO ARA, S.A.B. DE C.V. ACUERDO DE 13/06/2018 
EN EL QUE SE TIENE POR IDENTIFICADO AL ACTOR Y SE TIENE A LA DE-
MANDADA DANDO CUMPLIMIENTO AL CONVENIO DE 23/05/2018 ORDENANDO 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE POR CARECER DE MATERIA. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/186/2017 
SUSANA HERNÁNDEZ PROCOPIO VS. JACQUELINE ROA VALDEZ Y/O.- SE 

NOTIFICA AL TERCER INTERESADO IMSS ACUERDO DE FECHA 25/05/2018 EN 
EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:40 HORAS DEL DÍA 23/08/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/196/2017 
BRISEÑO PÉREZ MARISOL VS. ENVASES DEL PISUEÑA, S.A. DE C.V. Y/O.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 12/06/2018 EN EL QUE SE 
TIENE AL APODERADO LEGAL DE LA ACTORA MANIFESTANDO QUE LA 
ACTORA NO ACEPTA EL OFRECIMIENTO DE TRABAJO HECHO POR LA 
DEMANDADA DEBIENDO DE ESTARSE A LO ACORDADO EN AUTOS PARA LA 
CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/228/2017 
ROSA MARÍA VILLEGAS TRUJILLO VS. JARDÍN DE NIÑOS HÉROES DE LA 
INDEPENDENCIA Y/O.- SE NOTIFICA A LA CODEMANDADA FÍSICA MARÍA 

GUADALUPE BRAVO GONZÁLEZ ACUERDO DE FECHA 21/06/2018 EN EL QUE 
SE REQUIERE A LA ACTORA A EFECTO DE QUE PRECISE EL DOMICILIO EN 
EL CUAL SEBERA DE SER NOTIFICADO Y EMPLAZADO A JUICIO LA DEMAN-
DADA. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/248/2017 
JOSÉ JUAN BARRERA ANDRADE VS. SECONMEX ADMINISTRACIÓN, S.A. DE 
C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 12/06/2018 EN EL 

QUE LA SECRETARIA DE ESTA H. JUNTA CERTIFICA QUE EN EL PRESENTE 
EXPEDIENTE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR Y SE DA 
VISTA A LAS PARTES POR EL TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES A EFECTO DE 
QUE SE SIRVAN MANIFESTAR RESPECTO A DICHA CERTIFICACIÓN APERCI-
BIDOS QUE DE NO HACER MANIFESTACIÓN ALGUNA DENTRO DE DICHO 
TERMINO Y HUBIERAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR SE LES 
TENDRÁ POR DESISTIDAS DE LAS MISMAS. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/256/2017 
NOÉ CASASOLA HERNÁNDEZ VS. FIDASA CONSTRUCCIONES DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA AL DEMANDADO FÉLIX RIVERA GONZÁLEZ 

ACUERDO DE FECHA 18/06/2018 EN EL QUE SE TIENE POR DESAHOGADA LA 
CONFESIONAL OFRECIDA POR LAS PARTES, Y SE NOTIFICA A LA DEMANDA-
DA ACUERDO DE 19/06/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 12:00 HORAS DEL 
DÍA 24/08/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA DILIGENCIA DE COTEJO 
Y COMPULSA RESPECTO A LA DOCUMENTAL OFRECIDA POR LA ACTORA. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/448/2017 
ERIC ESCUDERO OLVERA VS. EXCELLENT LOGISTIC EMPRESARIAL SUMA, 
SAPI S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO ACLARATORIO 
DE FECHA 31/05/2018 EN EL QUE POR UN ERROR DE ESTA H. JUNTA EN 
AUDIENCIA PRÓXIMA PASADA DE ESA MISMA FECHA, SE ACENTO DE FORMA 
ERRÓNEA LA HORA EN QUE SE CELEBRO LA MISMA, SIENDO LO CORRECTO 
QUE SIENDO LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 31/05/2018 ACLARACIÓN QUE SE 
HACE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/490/2017 
MARIANA DEL ROSARIO ALVARADO PACHECO VS. MARTHA GUERRERO 
BARRIENTOS Y/O.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE 19/06/2018 

EN EL QUE LA SECRETARIA DE ESTA H. JUNTA CERTIFICA QUE EN EL 
PRESENTE EXPEDIENTE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHO-
GAR Y SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN ORDENANDO TURNAR LOS 
PRESENTES AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE 
EMITA EL PROYECTO DE LAUDO QUE EN DERECHO PROCEDA. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/662/2017 
TANIA ARACELI PÉREZ SAMANIEGO VS. ATLÉTICOS CUAUTITLÁN, S.A. DE 
C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA SOFÍA VIANEY HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ ACUERDO DE FECHA 20/06/2018 EN EL QUE SE TIENE A LOS 
COMPARECIENTES DENUNCIANDO CONVENIO EL CUAL QUEDA SUJETO A 
RATIFICACIÓN DE LA ACTORA. 
 
 

EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/674/2017 
FABIOLA GARCÍA HERNÁNDEZ VS. TIENDAS PARA SU MASCOTA PATA DE 
PERRO (NOMBRE COMERCIAL) Y/O.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO 
DE FECHA 12/06/2018 EN EL QUE SE TIENE AL APODERADO LEGAL DE LA 
PARTE ACTORA SUSTITUYENDO PODER AMPLIO CUMPLIDO Y BASTANTE A 
FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS QUE SE INDICAN EN SU ESCRITO DE 
CUENTA ESTO SIN QUE IMPLIQUE REVOCACIÓN ALGUNA DE LOS PODERES 
CONFERIDOS CON ANTERIORIDAD. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/04/2018 
SAÚL ALEJANDRO PARRAGUIRRE MONTOYA VS. COMERCIALIZADORA 
MEXPORT, S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LOAS PARTES ACUERDO DE 

FECHA 19/06/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 
10/08/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA DILIGENCIA DE REINSTA-
LACIÓN DEL ACTOR SAÚL ALEJANDRO PARRAGUIRRE MONTOYA Y SE 
SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 28/08/2018 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/18/2018 
JOSÉ BRANDON FLORES BRISEÑO VS. REFACCIONARIAS "EL SITIO" AUTO-
PARTES Y/O.- SE NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE 12/06/2018 EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 11/09/2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/66/2018 
VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ VS. MEXIBUS (NOMBRE COMER-
CIAL) Y/O.- SE NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE 12/06/2018 EN EL QUE 

SE SEÑALAN LAS 11:40 HORAS DEL DÍA 10/09/2018 PARA QUE TENGA VERI-
FICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/82/2018 
JOSÉ ANDRÉS PÉREZ CRUZ VS. VM ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V. Y/O.- SE 
NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE FECHA 04/06/2018 EN EL QUE SE 
REQUIERE A LA PARTE ACTORA A EFECTO DE QUE SE SIRVA PROPORCIO-
NAR EL DOMICILIO COMPLETO Y CORRECTO COMO EL DE LA DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/102/2018 
JULIÁN GONZÁLEZ FUENTES VS. AUTOPARTESROBOT, S.A. DE C.V. Y/O.- SE 

NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA 30/05/2018 EN 
EL QUE EN AUDIENCIA PRÓXIMA PASADA DE FECHA 29/05/2018 ESTA JUNTA 
FUE OMISA EN ORDENAR NOTIFICAR A LA PARTE ACTORA, SIENDO LO 
CORRECTO QUE SE ORDENA NOTIFICAR A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE 
29/05/2018 ACLARACIÓN QUE SE HACE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGA-
LES A QUE HAYA LUGAR. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/108/2018 
SALOMÓN HERNÁNDEZ ZURITA VS. RISER AND SCAFFOLDA OF CENTER DE 
R.L. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE FECHA 12/06/2018 

EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 11/09/2018 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/154/2018 
LUCIO GUZMÁN MARIO ALBERTO VS. SERVICIOS EXTERNOS DE APOYO 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA TANIA 
PAOLA RAMÍREZ RAMIREZ ACUERDO DE FECHA 15/06/2018 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 19/09/208 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/174/2018 
GILBERTO BARRIOS GONZÁLEZ VS. CAPITAL SAPI DE C.V. SOFOM ENR Y/O.- 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 14/06/2018 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 11:40 HORAS DEL DÍA 18/09/2018 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/202/2018 
MARTÍNEZ PAZ MIGUEL ÁNGEL VS. MIGUEL ÁNGEL BRAVO SÁNCHEZ Y/O.- 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 20/06/2018 EN EL QUE 
SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 18/09/2018 PARA QUE TENGA VERI-
FICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/184/2018 
CHÁVEZ GUZMÁN GUADALUPE VS. ANDRÉS ROCHA LÓPEZ Y/O.- SE NOTI-
FICA A LA ACTORA ACUERDO DE FECHA 13/06/2018 EN EL QUE SE REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA A EFECTO DE QUE SIRVA PROPORCIONA EL DOMICILIO  
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CORRECTO Y COMPLETO PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO A LA 
PARTE DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/204/2018 
JOSÉ ERNESTO RIVERO LOPEZ Y/O VS. JOSÉ FÉLIX RAMÓN JUÁREZ VAR-
GAS Y/O.- SE NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE 20/06/2018 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 22/09/2018 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5B/208/2018 
VERÓNICA SALAS CONTRERAS VS. KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, S.A.B. 
DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS SICA SISTEMAS INTEGRA-
LES DE CARGA Y ALMACENAJE, S. DE R.L. DE C.V., JULIO ALDAMA, RAFAEL 
DOMÍNGUEZ, LUIS DAVID RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ ISRAEL RODRÍ-
GUEZ GUERRERO Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO ACUERDO DE 21/06/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 
08:15 HORAS DEL DÍA 24/09/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA INCIDENTAL DE COMPETENCIA. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/212/2018 
GONZÁLEZ JUÁREZ MAURICIO VS. AMERICAN INNOVATION INDUSTRY, S.A. 
DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 22/06/2018 

EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 25/09/2018 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/222/2018 
DAVID MARTÍNEZ SOLARES VS. CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA STEEL, 
S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE FECHA 12/06/2017 
EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 10:30 HORAS DEL DÍA 10/09/2018 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/272/2018 
HÉCTOR CARMONA SÁNCHEZ VS. CENTRO DE DISTRIBUCIÓN S.A. DE C.V. 
Y/O.- SE NOTIFICA A LA ACTORA  ACUERDO DE FECHA 12/06/2018 EN EL QUE  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
SE SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 10/09/2018 PARA QUE TENGA VERI-
FICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/278/2018 
NOHEMÍ SÁNCHEZ PALACIOS VS. ALEJANDRO GÓMEZ TORRES Y/O.- SE 

NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE FECHA 12/06/2018 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 09:10 HORAS DEL DÍA 10/09/2018 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/352/2018 
SAMUEL JORGE ARELLANO FLORES VS. CONSORCIO MECÁNICO FADA 
Y/O.- SE NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE FECHA 07/06/2018 EN EL QUE 
SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA A EFECTO DE QUE ACLARE Y PRECISE 
EL CONSORCIO MECÁNICO FADA SI SE TRATA DE UN SIMPLE NOMBRE 
COMERCIAL O  UNA PERSONA MORAL. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/356/2018 
OMAR FLORES LEÓN VS. MUÑORA, S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA 

ACTORA ACUERDO DE FECHA 08/06/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 
HORAS DEL DIA 10/09/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/362/2018 
RAÚL BERMÚDEZ GARCÍA VS. JASMAN AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V. Y/O.- SE 

NOTIFICA A LA ACTORA ACUERDO DE FECHA 11/06/2018 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 11/09/2018 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: J.5B/723/2016 
OSORIO LARA RAMÓN VS GRUPO LAJI SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.  
Y/O.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 01-06-2018 EN 
EL QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 09-07-2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN DEL ACTOR OSORIO 
LARA RAMÓN MARTÍN. 
 
 
 
 
 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
 
 

LIC. AREIDEE ALEXANDRA REYES CÁRDENAS. 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO SIETE 

 
 
EXPEDIENTE: J.7/102/2015 
EDITH MONTSERRAT ESTRADA ADAUTO VS. FERNANDO CASTAÑEDA VELAZQUEZ Y/O.- SE NOTIFICA LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 25/03/2018 EN EL QUE COMO 

LO SOLICITA LA PARTE ACTORA SE AUTORIZA EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, ASIMISMO SE ACLARA EL AUTO DE EJECUCION DE FECHA 25/03/2018 EN DONDE 
SE ACLARA QUE EL NUMERO DE EXPEDIENTE ES 102/2015 Y NO COMO ERRONEAMENTE SE ANOTO J.7/413/2015 
 

LIC. ANA GUADALUPE PÉREZ LUNA 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J8/400/2017 
ANTONIO HERNÁNDEZ CERVANTES 
VS  
MANUFACTURAS METÁLICAS AJAX, S.A. DE C.V. Y/OS 

SE NOTIFICA A L CODEMANDADO FÍSICO ALEJANDRO VELASCO SANTIAGO 
ACUERDO DE FECHA 22/06/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 9:00 HRS DEL 
DÍA 02/07/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DES-
AHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA CONFESIONAL OFRECIDA 
POR LA PARTE ACTORA A CARGO DE LA DEMANDADA MANUFACTURAS 
METÁLICAS AJAX, S.A. DE C.V. ASÍ COMO LA CONFESIONAL PARA HECHOS 
PROPIOS OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA E INMEDIATAMENTE DESPUÉS 
SE RECIBIRÁ LA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA A 
CARGO DEL ACTOR DEL ACTOR AL TERMINO DE ESTA CONFESIONAL Y POR 
ECONOMÍA PROCESAL SE DESAHOGARA EL MEDIO DE PERFECCIONAMIEN-
TO OFRECIDO POR LA MORAL DEMANDADA CONSISTENTE EN LA RATIFICA-
CIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA A CARGO DEL ACTOR EL C. ANTONIO 
HERNÁNDEZ CERVANTES ASIMISMO SE SEÑALAN LAS 9:00 HRS DEL DÍA 
04/07/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO 
DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA. Y LAS 13:00 HRS DEL DÍA 09/07/2018  PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR. 
 
EXPEDIENTE: J8/742/2013 
JOSE HUMBERTO DOMINGUEZ MORALES 
VS  
COMERCIALIZADORA DE ACEROS JAR, S.A. DE C.V. Y/OS 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASÍ COMO A LA DEMANDADA ACUERDO 
DE FECHA 25/06/2018 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS DEL DÍA 
09/07/2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO 
DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA PRUEBA PERICIAL DE LA PARTE 
ACTORA EN LAS MATERIAS DE CALIGRAFIA, GRAFOSCOPIA, GRAFOMETRIA 
Y DE REJILLAS. 
 
EXPEDIENTE: J8/673/2012 
MARÍA CATALINA LÓPEZ MORENO 
VS  
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI Y/OS 
SE NOTIFICA A  LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 20/06/2018 EN EL QUE SE 
AGREGA EL OFICIO DE CUENTA Y CON EL INFORME QUE RINDE LA COMI-
SIÓN BANCARIA Y DE VALORES SE DA VISTA A LA PARTE ACTORA PARA 
QUE MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA. 
 
EXPEDIENTE: J8/246/2013 
SALVADOR HERNANDEZ GALLARDO 
VS  
TLAPALERIA Y MATERIALES ZAPATA S.A. DE C.V. Y/OS 
SE NOTIFICA A  LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 21/06/2018 EN EL QUE NO 
HA LUGAR ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO. 
 
EXPEDIENTE: J8/772/2011 
AARON ROJAS MUCIÑO 
VS  
PEGAZULEJOS ADEPACSA (NOMBRE COMERCIAL) Y/OS 

SE NOTIFICA A  LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 20/06/2018 EN EL QUE NO 
HA LUGAR ACORDAR LO SOLICITADO POR EL PROMOVENTE HASTA EN 
TANTO CUANTIFIQUE CORRECTAMENTE EL AGUINALDO. 
 
EXPEDIENTE: AJ.8/43/2018 
ESCUELA SECUNDARIA SEC. PART. 0447 "COLEGIO MONTESORI"   
VS 
MOISES OLVERA MUÑOZ.- SE NOTIFICA AL PROMOVENTE, ACUERDO DE 

FECHA 31/05/2018, EN DONDE SE TIENE POR RECIBIDO EL ESCRITO DE 
CUENTA, SUSCRITO POR LA C. ELVIA GOMEZ LEON, Y TODA VEZ QUE A 
DICHO ESCRITO NO SE LE ACOMPAÑA DOCUMENTO OFICIAL ALGUNO EN 
ORIGINAL PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTA EL 
PROMOVENTE, DEBERÁ ARCHIVARSE EL EXPEDIENTE COMO ASUNTO  
CONCLUIDO  
 
EXPEDIENTE: J.8/459/2011 
LUNA LEYVA TANIA LIZBETH  
VS 
HUBERTO ANTONIO ROBELLADA ABOYTES Y/OS.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, ACUERDO DE FECHA  11/06/2018, EN DONDE SE TIENE POR RECI-
BIDO ESCRITO ANTE OFICIALÍA DE PARTES COMÚN DE ESTA JUNTA DE 
FECHA  28/05/2018, SUSCRITO POR EL C. RAFAEL MORALES TELLEZ,  EN 
DONDE NO HA LUGAR DE ACORDAR DE CONFORMIDAD TODA VEZ QUE LOS 

VEINTE DIAS POR CADA AÑO DE SERVICIO SE CUANTIFICAN DEL OCHO DE 
JULIO DEL DOS MIL DIEZ AL VEINTISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE. 
 
EXPEDIENTE: J.8/1140/2013 
ISRAEL ALBARRAN VEGA Y/O 
VS 
CSI LOGISTICS, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO 
DE FECHA  11/06/2018,.SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS FISICOS LAURO 
SANCHEZ "X" Y/O RAFAEL GALVAN DE LA ROSA,  ACUERDO DE FECHA  
13/06/2018, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 10:00 HRS., DEL DIA  04/072018, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE-
MANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.8/742/2014  
HECTOR DOMINGUEZ TREJO 
VS 
SISTEMAS INTEGRALES, S.A. DE C.V.  Y/OS. - SE NOTIFICA A LAS PARTES, 
ACUERDO DE FECHA 20/06/2018, EN DONDE SE TIENE POR RECIBIDO ESCRI-
TO ANTE OFICIALÍA DE PARTES COMÚN DE ESTA JUNTA DE FECHA 
31/01/2018, SUSCRITO POR EL LIC. EVERARDO MARTINEZ MARTINEZ  EN 
DONDE LA PARTE ACTORA SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS POR LO QUE SE 
AUTORIZAN COPIAS SIMPLES A SU COSTA. 
 
EXPEDIENTE: J.8/748/2014  
MARCOS JESUS RESENDIS RODRIUGEZ 
VS 
JESUS SANCHEZ SUAREZ  Y/OS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE 
FECHA  11/06/2018,.SE NOTIFICA AL CODEMANDADO FISICO ANGEL VILCHIS 
ESPINOZA,  ACUERDO DE FECHA 13/06/2018, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 
12:00 HRS., DEL DIA  20/092018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AU-
DIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.8/908/2014  
AGUILAR SANCHEZ JOSE LUIS 
VS 
CORPORACION Y REPRODUCTORA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.  Y/OS. - SE 

NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA  12/06/2018,.EN 
DONDE SE TIENE POR DESAHOGADA LA AUDIENCIA RESPECTIVA Y DONDE 
SE CONCEDE A LAS PARTES, TERMINO DE DOS DIAS HÁBILES PARA QUE 
PRESENTEN SUS ALEGATOS, Y VISTA LA CERTIFICACIÓN DE QUE NO QUE-
DAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR SE LES CONCEDE TRES DÍAS 
PARA QUE MANIFIESTEN AL RESPECTO DE LA CERTIFICACIÓN Y DE NO 
HACERLO SE LE TENDRÁ POR DESISTIDAS DE LAS MISMAS Y SE DECLARA 
CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNARAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR 
DICTAMINADOR PARA QUE FORMULE SU PROYECTO DE LAUDO. 
 
EXPEDIENTE: J.8/964/2014  
PATRICIA ROSAS CORTES 
VS 
TRANSPORTADORA CONSOLIDADA, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, ACUERDO DE FECHA 14/06/2018,.SE NOTIFICA AL CODEMANDADO 
FISICO JORGE ARMANDO VILCHIS GOMEZ,  ACUERDO DE FECHA 14/06/2018, 
EN DONDE SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS., DEL DIA  44/092018, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J8/864/2015 
JORGE ALBERTO AGUILAR HERNANDEZ 
VS  
SANBORN HNOS PRODUCTORA DE ALIMENTOS, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE 
NOTIFICA A LOS DEMANDADOS CONSUELO GONZALEZ FLORES Y JAIME 
MURCIA CARRILLO, ACUERDO DE FECHA  12/06/2018, EN DONDE SE SEÑA-
LAN LAS 09:00 HRS., DEL DIA  28/09/2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS  
 
EXPEDIENTE: J8/868/2015 
KARLA MARTINEZ GUZMAN 
VS  
CORPORATIVO GERMAN ENDAVANT, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LA 

PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA  13/06/2018, EN DONDE SE TIENE POR 
DESAHOGADA LA AUDIENCIA, Y SE CONCEDE A LAS PARTES, TERMINO DE 
DOS DIAS HÁBILES PARA QUE PRESENTEN SUS ALEGATOS, Y VISTA LA 
CERTIFICACIÓN DE QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHO-
GAR SE LES CONCEDE TRES DÍAS PARA QUE MANIFIESTEN AL RESPECTO 
DE LA CERTIFICACIÓN Y DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR DESISTIDAS 
DE LAS MISMAS Y SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNARAN 
LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR PARA QUE FORMULE SU PRO-
YECTO DE LAUDO 
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EXPEDIENTE: J8/12/2016 
BERNARDO CARREÑO SANCHEZ 
VS  
TRANSPORTADORA ESPECIALIZADA ESCANZA, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 14/06/2018, EN DONDE 
VISTO EL ESTADO QUE GUARDAN LOS AUTOS Y LAS CONSTANCIAS ASEN-
TADAS SE DESPRENDE QUE SE HA DEJADO DE IMPULSAR EL PROCEDI-
MIENTO A UN LAPSO MAYOR DE CUARENTA Y CINCO DIAS NATURALES, POR 
LO QUE SE LE REQUIERE PARA QUE IMPULSE EL PROCEDIMIENTO, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE NO HACERLO OPERARA LA CADUCIDAD A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 773 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE: J8/282/2016 
ENRIQUE RAMIREZ ROJAS 
VS  
COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE NEXTLALPAN, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE 

NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 14/06/2018, EN DONDE 
VISTO EL ESTADO QUE GUARDAN LOS AUTOS Y LAS CONSTANCIAS ASEN-
TADAS SE DESPRENDE QUE SE HA DEJADO DE IMPULSAR EL PROCEDI-
MIENTO A UN LAPSO MAYOR DE CUARENTA Y CINCO DIAS NATURALES, POR 
LO QUE SE LE REQUIERE PARA QUE IMPULSE EL PROCEDIMIENTO, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE NO HACERLO OPERARA LA CADUCIDAD A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 773 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE: J8/416/2016 
VIRGINIO TREJO VALLE 
VS  
KUEHNE & NAGEL, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LA MORAL DEMANDA-

DA Y CODEMANDADO FISICO ANGEL ESCOBAR "N", ACUERDOS DE FECHAS 
18/06/2018, EN DONDE SE TIENE POR DESAHOGADA LA TESTIMONIAL OFRE-
CIDA POR LA PARTE DEMANDADA, ASI COMO PERDIDO EL DERECHO DE 
OFRECER TACHAS A LA PARTE ACTORA 
 
EXPEDIENTE: J8/468/2016 
GEMALI ABIGAIL VENTURA AVILA 
VS  
CT LORETO, S. DE R.L. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO 
DE FECHA  28/05/2018, EN DONDE SE TIENE POR RECIBIDO OFICIOS ANTE 
OFICIALÍA DE PARTES COMÚN DE ESTA JUNTA DE FECHA  15/05/2018, 
SUSCRITO POR EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRI MERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN,  EN DONDE 
TODA VEZ QUE LAS PARTES NO INTERPUSIERON RECURSO DE INCONFOR-
MIDAD EN CONTRA DE AUTO DE 14/05/2018, DICHO AUTO QUEDA FIRME. 
 
EXPEDIENTE: J8/522/2016 
JUAN LEONARDO ACOSTA CAMACHO 
VS  
MARCO GONZALEZ ROSALES Y/O.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, 

ACUERDO DE FECHA 14/06/2018, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS., 
DEL DIA 20/09/2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: J8/582/2016 
DOMINGUEZ NAVARRETE BONIFACIO 
VS  
SOLUCIONES MODERNAS DE CONSTRUCCION Y/O.- SE NOTIFICA A LA 

PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 14/06/2018, EN DONDE VISTO EL 
ESTADO QUE GUARDAN LOS AUTOS Y LAS CONSTANCIAS ASENTADAS SE 
DESPRENDE QUE SE HA DEJADO DE IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO A UN 
LAPSO MAYOR DE CUARENTA Y CINCO DIAS NATURALES, POR LO QUE SE 
LE REQUIERE PARA QUE IMPULSE EL PROCEDIMIENTO, CON EL APERCIBI-
MIENTO DE QUE NO HACERLO OPERARA LA CADUCIDAD A QUE SE REFIERE 
EL ARTICULO 773 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE: J8/789/2016 
ALAN ARGUETA MARTINEZ 
VS  
GMR COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LA PARTE 

DEMANDADA, ACUERDO DE , FECHA 14/06/2016, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 
10:00 HRS., DEL DIA 02/10/2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AU-
DIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE: J8/292/2017 

ESTEBAN GUADALUPE ROCHA FLORES 

VS 

RIVERA AZUL, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, 

ACUERDO DE FECHA 14/05/2018, EN DONDE VISTO QUE EN EL PRESENTE 
EXPEDIENTE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHGAR SE  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
TURNAN LOS AUTOS  AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR QUE EMITE SU RESO-
LUCION EN FORMA DE LAUDO.  
 
EXPEDIENTE: J8/5489/2017 

ERIC ALIYAIR GONZALEZ FERNANDEZ 

VS 

ESSEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDA-

DA, ACUERDO DE FECHA 13/06/2018, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 11:00 
HRS., DEL DIA 19/09/2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE: J8/558/2017 

KAREN MONSERRAT GONZALEZ  ESCOBAR 

VS 

ASESORES INDUSTRIALES H.S.E.,, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LA 

PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA 13/06/2018, EN DONDE SE SEÑA-
LAN LAS 11:00 HRS., DEL DIA 12/09/2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE: J8/588/2017 

NATZYELLI RAMIREZ SANCHEZ 

VS 

MANIOBRAS FUENTES, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTO-

RA, ACUERDO DE FECHA 14/06/2018, EN DONDE VISTA LA INCOMPARECEN-
CIA DE LA PARTE ACTORA A LA AUDIENCIA EN ACUERDO SEÑALADO Y LA 
RAZÓN ACTUARIAL DE FECHA 05/04/2018, SE LE REQUIERE A LA BREVEDAD 
POSIBLE PROPORCIONE EL DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO PARA 
EMPLAZAR Y NOTIFICAR A LA DEMANDADA, APERCIBIDA QUE DE NO HACER 
MANIFESTACIÓN ALGUNA EMPEZARA A CORRER EN SU PERJUICIO LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 772 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  
 
EXPEDIENTE: J8/663/2017 

JOSE DE JESUS CHAVEZ REYES 

VS 

HRC AGREGADOS, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDA-
DA HRC AGREGADOS, S.A. DE C.V. ACUERDO DE FECHA 13/06/2018, EN 
DONDE SE SEÑALAN LAS 09:00 HRS., DEL DIA 05/09/2018, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, EN LA QUE SE 
RECIIBIRA LA PRUEBA CONFESIONAL COMO DEMANDADO Y PARA HECHOS 
PROPIOS OFRECIDOS POR LA PARTE ACTORA; SE SEÑALAN LAS 10:00 HRS., 
DEL DIA 05/07/2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA 
PRUEBA DE INSPECCION OCULAR OFRECIDA POR LAS PARTES. 
 
EXPEDIENTE: J8/719/2017 

LAURA ELENA ROMERO JIMENEZ 

VS 

COPPEL, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS MANUEL 
ALEJANDRO MENDOZA HERNANDEZ, Y/O EDUARDO ENRIQUE HERNANDEZ 
GARCIA, ACUERDO DE FECHA 12/06/2018, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 11:00 
HRS., DEL DIA 14/09/2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J8/741/2017 

FLORES GARCIA SADRACH JOSUE 

VS 

LOGISTICA UNICA PARA NEGOCIOS DE ACCION, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE 

NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 14/06/2018, EN DONDE 
SE SEÑALAN LAS 12:00 HRS., DEL DIA 27/08/2018, PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J8/803/2017 

MARIOLY SALINAS GARCIA 

VS 

POTZOLLCALLI, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS 
POTZOLLCALLI, S.A. DE C.V. Y ALBERTO SALAZAR, ACUERDO DE FECHA 
14/06/2018, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS., DEL DIA 25/09/2018, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE-
MANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J8/825/2017 

PABEL GUZMAN RUIZ 

VS 

LITHOPRINTS, S.A. DE C.V. Y/OS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, 

ACUERDO DE FECHA 18/06/2018, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS., 
DEL DIA 14/09/2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
 

LIC. ISMAEL ROBERTO REYES DELGADO 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO NUEVE 

 
 EXPEDIENTE: J.9/580/2017 
MARICARMEN ALCOCER AENAS 
VS. 
MODINSA MÉXICO, S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA A LOS CODEMANDADOS FÍSICO LINA MARÍA LOPERA CATAÑO Y 
CARLOS ALBERTO ACOSTA HAZZI, AUTO DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2018, EN 
EL CUAL SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS. DEL  30 DE AGOSTO DE 2018, PARA EL 
DESAHOGO DE LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN, SE SEÑALAN LAS 10:00 
HRS. DEL 15 DE OCTUBRE DE 2018, PARA EL DESAHOGO DE UNA AUDIENCIA 
DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, EN LOS TÉRMINOS Y APERCI-
BIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/682/2017 
EDWINN GIBRAN MARTÍNEZ GARCÍA 
VS. 
ALEJANDRO CARRERA GUILLEN Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA AUTO DE FECHA 27 DE JUNIO DE 
2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 10:00 HRS. DEL 10 OCTUBRE DE 2018, 
PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/304/2012 
JIMÉNEZ MILLÁN PABLO 
VS. 
MARVEN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA AUTO DE FECHA 27 DE JUNIO DE 
2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN 9:00 HRS. DEL 10 DE AGOSTO DE 2018, PARA 
EL DESAHOGO DE LA PRUEBA  TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE 
ACTORA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 

 
EXPEDIENTE: J.9/98/2012 
VILLA CASTREJÓN AARÓN 
VS. 
COPPEL, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2018, EN 
EL CUAL SE DECRETA LA DESERCIÓN DE LA PRUEBA TESTIMONIAL OFRE-
CIDA POR LA PARTE DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE: J.9/974/2014 
ARTURO ALEJANDRO RUBIO RUBIO 
VS. 
PAGOCASH SERVICIOS GIN, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018, EN EL 
CUAL SE DECLARA  IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFI-
CACIONES Y ACTUACIONES Y SE TURNAN LOS AUTOS AL PRESIDENTE DE 
ESTA JUNTA PARA QUE SE PRONUNCIE RESPECTO AL ESCRITO CON NU-
MERO DE FOLIO 003982. 
 
EXPEDIENTE: J.9/505/2011 
ANTONIO PASONDO ESCOBEDO 
VS 
INDUSTRIAL MADERERA AUTOPISTA CUAUTITLÁN, S.A. DE C.V. Y/OS.  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA  29 DE JUNIO 
DE 2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 12:00 HRS DEL DÍA 09 DE JULIO DE 
2018,  PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE INCIDENTAL DE 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/773/2016 
MIRIAM MORA AGUILAR 
VS 
ADRIAN RAMÍREZ VÍQUEZ  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  20 DE JUNIO DE 2018, EN 
EL CUAL SE CONCEDE TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE SU LEGAL NOTIFICACIÓN A EFECTO DE QUE SE PRONUNCIEN 
SOBRE LA CERTIFICACIÓN DE QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR 
DESAHOGAR, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/33/2015 
GILBERTO BARRIOS GONZÁLEZ 
VS 
CAPITAL SAPI DE C.V., SOFOM ENR Y/OS.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  20 DE JUNIO DE 2018,  
EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNA  LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE SU 
PROYECTO DE LAUDO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETA-
DOS. 
 
 
 

EXPEDIENTE: J.9/713/2014 
GAMIZ PÉREZ VÍCTOR BOANERGES 
VS 
OPERADORA CANTINITA CUAUTITLÁN, S.A. DE C.V. Y/OS.  

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  20 DE JUNIO DE 2018,  
EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNA  LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE SU 
PROYECTO DE LAUDO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETA-
DOS. 
. 
EXPEDIENTE: J.9/1049/2013 
CLAUDIA GASCON CHÁVEZ 
VS 
SOLUCIONES BETAM, S.A. DE C.V. Y/OS.  
SE NOTIFICA AL TERCER INTERESADO CONSAR, ACUERDO DE FECHA  26 DE 
JUNIO DE 2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS DEK DÍA 09 DE 
OCTUBRE DE 2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES PRUEBAS Y RESOLUCIÓN, EN 
LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/805/2009 
JUDITH ROSAS JUÁREZ 
VS 
NEW DYNACAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y/OS.  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA  27 DE JUNIO 
DE 2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 10:00 HRS DEL DÍA 10 DE OCTUBRE 
DE 2018  PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS FECHA EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA PRUEBA PERICIAL CONTABLE 
OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/09/2014 
LILIANA RAMÍREZ MATEOS 
VS 
ADAME VÉLEZ CONSULTING, S.A. Y/OS.  

SE NOTIFICA Y CITA A LA ABSOLVENTE LILIANA RAMÍREZ MATEOS, POR 
ESTE MEDIO SURTIÉNDOLE CON ELLO SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN Y 
CITACIÓN PERSONAL  COMO LO ORDENA EL ACUERDO DE FECHA 13 DE 
JUNIO DE 2018, ACUERDO QUE TAMBIÉN SE NOTIFICA  A LA PARTE DEMAN-
DADA Y QUE SEÑALA LAS 09:00 HRS DEL DÍA 20 DE AGOSTO DE 2018, PARA 
EL DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE LILIANA RAMÍREZ 
MATEOS Y SE SEÑALAN LAS 09:00 HRS DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2018, 
PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA 
DEMANDADA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/119/2015 
EDUARDO LÓPEZ LEÓN 
VS 
GRUPO PAPEL Y COLOR, S.A. DE C.V. Y/OS.  

SE NOTIFICA Y CITA AL ACTOR Y  CONFESANTE EDUARDO LÓPEZ LEÓN, 
POR ESTE MEDIO SURTIÉNDOLE CON ELLO SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Y CITACIÓN PERSONAL  COMO LO ORDENA EL ACUERDO DE FECHA 28 DE 
JUNIO DE 2018, ACUERDO QUE SEÑALA LAS 09:00 HRS DEL DÍA 15 DE OCTU-
BRE DE 2018, PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL A SU 
CARGO  OFRECIDA POR LA DEMANDADA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBI-
MIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/233/2018 
MARÍO EMILIO MAGAÑA MENDIETA  
VS 
AUTODISTRIBUIDORA CUAUTITLÁN, S.A. DE C.V. Y/OS.  

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA  28 DE JUNIO DE 
2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 11:00 HRS DEL DÍA 09 DE JULIO DE 2018, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMAN-
DA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 

 
EXPEDIENTE: J.9/677/2017 
VALDEZ HERNÁNDEZ JULIO CESAR  
VS 
OPERADORA MERCANTIL LIVERPOOL, S.A. DE C.V. Y/OS.  
SE NOTIFICA A OPERADORA MERCANTIL LIVERPOOL, S.A. DE C.V. ACUERDO 
DE FECHA  27 DE JUNIO DE 2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN 10:00 HRS DEL 
DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2018 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APER-
CIBIMIENTOS DECRETADOS. 
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EXPEDIENTE: J.9/537/2010 
MARÍA TERESA ARRIETA VÁZQUEZ  
VS 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO (DIF MUNICIPAL 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO.  

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2018,  
EN EL CUAL  LAS PARTES DEBERÁN ESTARSE A LO ACORDADO EN AUTO DE 
FECHA 27 DE AGOSTO DE 2018, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/307/2015 
ELIAS HUITRON MONROY 
VS 
PREFAMOVIL, S.A. DE C.V. Y/OS.  

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  20 DE JUNIO DE 2018,  
EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNA  LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE SU 
PROYECTO DE LAUDO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETA-
DOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/207/2011 
ESQUIVEL SARABIA ADRIÁN  
VS 
C&E PERSONNNEL ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V. Y/OS. 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  20 DE JUNIO DE 2018, EN 
EL CUAL SE CONCEDE TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE SU LEGAL NOTIFICACIÓN A EFECTO DE QUE SE PRONUNCIEN 
SOBRE LA CERTIFICACIÓN DE QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR 
DESAHOGAR, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/145/2014 
ISMAEL ANGUIANO GUTIÉRREZ 
VS 
SERVICIO GASOLINERO DE CUAUTITLÁN, S.A. DE C.V. Y/OS.  

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  20 DE JUNIO DE 2018,  
EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNA  LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE SU 
PROYECTO DE LAUDO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETA-
DOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/689/2013 
RAMÓN DÍAZ GAONA 
VS 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MÉXICO.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  20 DE JUNIO DE 2018,  
EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNA  LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE SU 
PROYECTO DE LAUDO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETA-
DOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/295/2018 
PATLÁN GARCÍA JESÚS 
VS 
OPERADORA CHEDRAUI, S.A. DE C.V. Y/OS.  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA  18 DE JUNIO DE 
2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS DEL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DE-
CRETADOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.9/813/2017 
NORMA ANGÉLICA PAZ GODÍNEZ 
VS 
FRANCISCO TORRES ALONSO Y/OS.  

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA  27 DE JUNIO 
DE 2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 12:00 HRS DEL DÍA 10 DE OCTUBRE 
DE 2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO 
Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRE-

TADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/859/2012 
MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ CHÁVEZ  
VS 
AISLAMINADOS, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE FECHA 11 DE OCTUBRE, 01 
DE DICIEMBRE AMBOS DE 2017, ACUERDO DE FECHA 22 DE MARZO DE 2018 
Y ACUERDO DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2018,  EN EL CUAL SE REQUIERE A 
EFECTO DE QUE PROPORCIONE EL DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO DE 
LA PARTE DEMANDADA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETA-
DOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/835/2011 
REYES RAMOS JUANA LETICIA 
VS 
SISTEMA MUNICIPAL DIF CUAUTITLÁN IZCALLI Y/OS.  

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  25 DE JUNIO DE 2018, EN 
EL CUAL SE  TIENE A LA PARTE ACTORA DESISTIÉNDOSE DE LA PRUEBA 
CONFESIONAL A CARGO DE LA C. BEATRIZ CUEVAS CENTENO, SE TIENE A 
LA DEMANDA DIF IZCALLI SEÑALANDO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES Y SEÑALAN LAS 10:00 HRS DEL DÍA 13 DE AGOSTO DE 
2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE INSPECCIÓN 
OFRECIDA POR LAS PARTES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/195/2016 
OMAR CRUZ MARTÍNEZ 
VS 
METRO LOGISTICS Y/OS.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  26 DE JUNIO DE 2018, EN 
EL CUAL LAS PARTES DEBERÁN ESTARSE A LO ACORDADO EN AUTO DE 
FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/445/2016 
EDITH RAMÍREZ MARTÍNEZ 
VS 
LOGISFASHION MÉXICO, S.A. DE C.V. Y/OS.  

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA  04 DE JUNIO 
DE 2018, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 09:00 HRS DEL DÍA 13 DE SEPTIEM-
BRE DE 208 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE DESAHOGO 
DE PRUEBAS FECHA EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA PRUEBA TESTIMONIAL 
OFRECIDA POR LA DEMANDADA,  EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/545/2017 
PEDRO RUIZ SOLACHE 
VS 
SALJAMEX SERVICIOS, S.A. DE C.V. Y/OS.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  13 DE JUNIO DE 2018, EN 
EL CUAL SE TIENE POR DESAHOGADA LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN 
DE LA PARTE ACTORA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETA-
DOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. LETICIA OVIEDO NAVARRO 
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SECRETARIA GENERAL DE HUELGAS 

 
EXPEDIENTE: HF4/158/2018 
BOSQUES AVIVIA, S.A. DE C.V. 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 26-06-2018 EN 
EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 02-08-2018 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE: HF1/355/2017 
AMPARO INDIRECTO: 519/2018-II 

SE NOTIFICA A LA PARTE QUEJOSA ACUERDO DE FECHA 28-06-2018 EN EL 
QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA JUSTICIA FEDERAL NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
 

 
EXPEDIENTES ARCHIVADOS. 

 
EXPEDIENTE: HF4/143/2018 
 
 
 
 

 
 

LIC. JULIANA MACARIA HERNÁNDEZ GARCÍA. 
SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 
 
 
 
 
 


